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DECRETO ,\1.1--1 1Ha}, {l!' ;, 0,
indulta pa1'd(l!m("lIfp II jllt/rt c',","n' .. , MINISTERIO DE HACIEND,\

Visto el expecHente (le lndultod~ .Jual't. Carnpos S<i.;KÜt"~~<
condenado por la Audiencl"IPw\'ÍncluI (lv .Ll\¡th'Il:Hl SélJWll{""j
de veintínueve de nOViembre. de mil ooveCl~l1tº&_St~;;,enl,:1;_VS€-lS,
como autor _de un delito de rec-eptl;tt't6n. 8: Ú')?en:idt'~'€ís años
Yl1ndía de presidio mayor. y multa- de v~hrl~icincoT11Jlp?:seta:;;
('on las accesorias de mhabilitación ab.'301Ut!' dura-111e' elttempo
ele la condena. y temendo f'11 Clwnta L~y -1!j1't:llrHhmc¡a~; QIH.'
'-nnCllrren en los he{~hos

Vistos, la Ley de dieciocho (te junjo (h 111YI Oi'ÚücH1f1!ns
! a, l'Oguladora de la Gracia de inct·tllto. Yr:'l I)ef-l'¡"to de
1idós de abril de mí! novecíelJtos trf'iriTa Vi)chü

Ik acuerdo. con H parecer del .iV1inlsten0f'lsOHt y de n~ Sah)
,;entencíadora, al amplirode 10 disptlesto, E'1'1,' ,cl,plÍrra.fo ,wg,untlo
del artkulo segundo del Cndigollf'na-l.g Pfp¡)utstartét ,Ntl-nistl'O
de Justicja y previa deliberaciond~l COÍ1,s~'Jq,gt',l\{ülls~,rQs f'n
';u reunión del día veinte de febrero de ,mjJ>l}j)vecr!on'~l)f;sételHH<

vengo en indultar, a .rUa.n Call1Pos:sú~('!l,ez\~pn,rp.ut;).-n(io,,I;¡

pena que le fué impuesta en la f'xpresad:a,:~eJ1tefl:,ci:a'por la de
ocho meses de arresto mayo!'. c-on las hc·ce.sorias t{lrré.spnll
(jientes

kd 10 dispongo pOI el presentE' Decrptil (1,1(+0 '~n {I.,lndrid
,1 dnco de mar7:o de mil novptien(o", Sf"jpTl'in

PJL\NC1S:CO F'HANCO

El Mimsl.J'o d", Justicia,
\N'T'("NlU ;..lART,;\ nrUClL y FRQL'TJO

DECRETO 835: lY70, dI" :} d,:' l)hJr:::f.'l, por d qu('
indulta parc1almente a l"ti!-1Jc'¡sCf) Javier Ma;:oDíe:.

Visto el expediente de md\lltode;F'r,anoÍ'scpJ,axi:erMazoDiel,.
condenado por la Audiencia'ProvJncilil_d-e.rftrnpl{)lW -en ;;;enten·
cjas de nueve de diciembre de< mil nove<:i.~ntq$'se~e!1t~y'siete,

veintiuno de diciembre- del lT)ís:m:Ü.3qp y,tm-(;E~~~:,:enf'rp:ct:e mil
novecientos sesenta y ocho, como_autor'cl:e_\u¡.delJtp-de Tpbo, en
{'ada una cteel1as,a la pena 'de sei,s:~JíO::>'Y:',lll'i.qIac:ie-pre:;idió
mayox, y teniendo en cuenta 1M CireunstáncJas:.QJ.le col)curt'en
en los hechos.

Vistos, la Ley de dieciocho de juniode:,l!,ALoc;11q~ient'osSf'<
lenta, reguladora de la Gracll't_d~,indulto,y',etpecreto de vein-;.
lidós de abril de mil novecientos tr~inta:v?}~~(}.

Oído el Ministerio Fiscal y deacllerdócdn ,~l parec,er d?I
Tribunal sentenciadot;al amBaro de,lC1_di9I?1;1\~,sto"en'elpárra:[u
segundo del.· articulo segundod~lCÓdi~Q'p#-i?~I-,,-a-l?rqPUf;l;>tadel
Ministro de .Justicia. y preVia dellQeral?iónQ,eJConsejo de M¡
nistros en su reunión del dia veinte de •:febi'fro -"d'e mil ·l"!(we
cientos setenta,

Vengo en indultar a Francisco .Javier 1\137,0 pi!,!z. de l~:t mitad
de la pena privativa de libertad· qJje le ruÓ' impuesta. f'fl cadn
una de lastres sentencias mencionad;:t$.

Asi lo dispongo por el preserite,~crf'lo< darlo én M~drid
a f'inco de mar7,O dI?' mil novf:'('ümto5 ,s~tent;'L

F'RANCISCOFRANcO

ORDEN d¿' lo (le mar,:'i) de 197IJ por la que se
amplia lo C01LCédidopor Orden di' 22 de junio
de' 1966 sobre habilitación del Punto de Costa. de
([uinta dase en «Punta de Ul'ro», Santam:1er-, en
el senUdode efectuar opprndof/f's 'IJar el mismo la
gmjJTl'sa. (1Vin-iClol", S. A.».

lbliJ SI La Ernpr-esu"Viniclor. K A.)), de Madrid, se di
\>¡ge afmo C&ntro direCtivo solicitando se le autorice la utih
~mcjón d"d pantalán, <>ituado en el Punto de Costa de quinta
dase d"'llominado{,Punta de UrtOl¡, eh la bahía de Santander,
pa.u¡ ladeiwarga y carga ti\" cloruro de vinilo monómer? en
re,gímene-;; lie' i1n.-fJOrtadón, expol'tacion y cabotaje, operaCiones
fiue setle-';Ul'án a cabo por un sisteroa de tuberías indepen,
dipntes (Ji'l que usa «Calattava. EmPresa para la Industria PE'
troquimica, .~. A.lr. ahila.cenándose el producto en una estación
rE'{'E'ptOl'Jl eri ,:e-rrenQS adquiridOS a la misma Empresa. Acom
parla .itistífk:aoies de la autorizaGión de Obras Públicas para
b tltiHz:'tdón de- las instalaciDnes portuarias de la Empresa
(,Cabt.r?t,\,W' ns.í como de la conformidad de ésta en pl mismo
sentido,

Hi--',SU!l,UHW que por Orden ministerial de 22 de junio de
H)f:\fi- H<fl()!.flt.in Ofíc.ial del Estado» de 26 de julio) fué habilit.a·
(Ílel dtádo pmito. de Costa para el despacho en importación,
(>xpmbríútj ,y Cá'bdtaje eJe las mercancías destinadas o pro
cedenteS de la factoría de ({Calatrava)). Empresa para la In~

cllslria PetroQuiuliea. S A.) utIlizándose parn el transporte
¡f,e; o[t'üdl1l'!O,; construídos al efecto;

Habidd ,_uentJ:l del informe de la Administradón de Adull~
Ld:; de S;'lnt~1c:hde-}" én cuanto a condiciones de seguridacl fiscal
eil ];'i ",~;j.;.:tUón recept,ora. de <tVinieIOf, S A.» sistema de tu
berias y <"lmnentos deeomprobaciún. así como en lo refereTÍte
d 1., reali:Nl'('iún de lflcorrespondíenfe vigilnnei:1. por el l'ps
8uardo:

Considenlndú atendIble lo solicitado.
Esti~MjniBtetio.aeconformidad eon 10 propuesto por V 1. ha

rl'''')Tctadn (!)npliar la nabilitación concedida por Orden minis
tpriál de 22 fie jUhio de 1966 al Punto de Gasta de quinta clase
situado en 'la bahía de Santander «Punta de Urro»), autorizando
f1P d mjsm-o la carga". descarga y despacho en regimenes de
importado!;l. ,exportación y. cabotaje de cloruro de vinllo mo~

nómero pr~[Jlo del tráf~co de la Empresa «Viniclor, SAn,
Las refetidn~ op~rat?ione.s se realizarán con intervención y

donnnen,tación de la Administración llrincipa] de Aduanas de
Bantand:¡~r. siendo a .cargo'de la Empresa las dietas y gastos
de loeOrn0Ción que se· deveng'uf'n por el pers-onal que efectúe
Jos S€j'v.jclof

Qued~l ':b.'éultada la -citad-a Administración para dictar. las
11<;rmas yprevenciúnes que <.;e estimen ne('t'saria~ para el rlf'S
a.rroHo tk lo Rutoriz'acto

Lo digo.a \l, Lpara su conocimipnto .\' efecto:".
Dio), guaécte <'l V_ 1 muchos años.
J\'Iadrid, 16 de marw rlf' Ul70 -'P D_. el Subsecretario.•los~

I\lnrí:l Sniri::?, ti€" VicnfÜl

Ea Ministro de .Justlcia..
i\ NTONIO 1'vfAR,IA OR.IOL Y URQUnO

DE
MINISTERIO

O R I~ A S P ti B 1" I C A S

ORDEN de 12 de JrtaTZ:O. (1eU/;70 .. por la .. qJIi'_Si"
concede la. Cruz del M ériío¡;¡avald:e,_-sy!J1~nd(1dfi ,ú'
con distintivo blanco, al··¡.rers.on:D,l q1re-.se .indlc:a.

A propuesta del Almirante .. CaPft$,u.q.e.#et*l.deJ. De;putto"
mento Mtu"itimo de El FerroldeL9au4,gl?',<le~?t1f?tm.idapOOlJ
Iv informado pOr láJunta deRécQJ:Il]Je:~:,y::':~I).~~-ciútr:,"'tl.a,~
circunstancias que concurren en el 'p~rs()J:1l3:k~ql1~:~;pont¡n4.~Cí6n
t;;é relaciona. vengo en eoncederl~<; la,Cruz",df,I,M~i1{)-:r'.lnval dI"
sf'gunrlac1ase, con distintivo blanco,

Don Luis Fernánd.ez y Feri1an<lez .'. :M:.a:di'a:l" DE;l~gad() .pr-nvin
da] de IIlformaclónY'rUriSlllQ de }..a·9ot;ÍJ.ña;-

Don Ricardo Rua Pintos.l?irect,('}r (le1 Ho.'{Hll .di~ lD;;Re/('~l

Católicos, de Sant.iagode CompostéJu.

Madrid. 12 de ma.rzo de 197f!.

MINISTERIO J) 1: NIA I~ 1NA.
RESOLUCION df-l Sen:icio Reqional de Construe·
(-i<in eh: la Prim,era Jefatura Regional de Carrete
ras ]lor la que se seiia,la fecha para el levantamiento
¡f(' actas previa:; a la ocup,uciún de las fincas que
\f citmt. afectadas en el término municipal de 011
tillo!a ¡TNedoJpor lasolyras del proyecto «CN~lV.

ti{' A'1ad'rid·(I cadiz, Mejora y af'ondk1onamiento
él>'!. fi-nne., p. k, 51.1.so hasta Oc-añU}}.

H:Jbien({(, :;ído ordenado por la Dirpcción Gei1Pnl.1 de Ca~

l'l"_;terns \ ,Camino.<;;' VecíU¡lles del Mirüsterío de Obras Públi
cns en 11 defebrei"ode 1009 la;inioiadón del expedient.e de
eXpropiacú'm. JorzQsa, correspondiente a.l. proyecto «eN-IV, de
Me,drida Cádíz;, Mejora y. acondicíonamiento del firme, pun
tos kilométticos51,150 hasta Ocaña», que por estar incluido en
-el progrRma de lOVersitmes del vigente Plan de Desarrollo le
ef de aplicacIón, el articul020,apartadod), de la Ley 194/1963,
wnsi-derilndose ímplícitas lasdeclaraci,ones de utilidad públi
CQ •. necesidad de ocupacíón y urgencia para la ocupación de
los bieD#s: ;;,. derechos afectados; con .1ós efect-os que se esta
blecen en ('L articulo 52 de la Ley de. Expropiación ForzORa
{j(' . 16 deqí(_'iembre de. 1954; en. consecuencia,

E:sta JE'Ülura, de conformidad con. lo dispuesto en el aI'~

¡'J¡,qln 5~~ckh Lev '1 p Expropiaci6n Forzosa de 16 df' diciembre
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de 1954. ha resuelto convocar a los propietariOs!! tituia-res U'd
derechos afectados que figuran en la relatJém adjunta par;).
que en los días v horas que se expresan comparezcan en 1"1
Ayuntaminto de Ontlgola (Toledo), al objeto de trasla.darse
al propio terreno y proceder al levantamiento de. las ::f.ctns
previas a la ocupación de las fincas atectlldas

A dicho acto debPrán asistir los -afectaPOS personalmente
o bien representados por persona ctebidamenté autbri2lada pan
actua·r en su nombre, aportando los documentos acredlJ,a~i
vos de su titularidad. el último recibo de hf contribución y
certificación catastral. pudiendo hacerse acompañar a su COg.~:L

si ]0 estima oportuno. de sus Peritos y Nota,dos

De conformictdd con lo dispue'.3tu en el artículo 56,2, del
Reglamento d0 28 de abril de 1957 los interesados. así como
las per,sonos que slendotitulares de derechos reales o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados que se
hayan podide omitir en la relación adjunta ¡x¡drán formular
por escrito ante la Primera .Jefatura Regional de Carretera,.<:¡.
y hasta el (ia sefialado para el levantamiento de las actas
previas cuantas. alegaciones' estimen oportunas a los solos efec
tos de subsnmn ios pasibles errores que se hayan podido
padeeer al t"f'lauon::tr lQ<:; bienep; y derechos que se afectan

Madrid. 23 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Jefe del Servicio
Regionid de Constl1lcciól1. Angel LaC'lE't.a.~-1.7P,2-E.

REUCI6N: QUE SE errA

===='==============0;===-_.. _=

Número Nombre d('l propIetario Y dom¡<.'lllo

Superficie
apt'oximadu
(¡Ue !'le ex

propia

Forma
en Que se

expropia
Clasf'

d'El tf'rrpno"

Fedu\ del levanta
miento "de las act3~

Idem 24
Cerro 24

Ildem ... ,."," .... , 24

¡cereal 24

... Viñas .. 24
Cereal 24

Olivar ... 24
Cereal 24

Idem 24

Cerro 24

Cereal 24

Idem 24

."" __ ."". __ ,. 24
24

1
Z
3

4

5

6
7

8

•
10

11

12
13

14
15

16

17

18

l'

20
2'

22

23

24

CanlP:tmento Militar .« .., , .
D. Juan Marin ,,<"......... , , .
Hermanos Herraiz Ferné:n(i'ez:~pi3Za Ayuntamien~

H~~m~~:g~~~aiz"FernAnd~:=Pi~za''Ayüntamien-¡
to (Ontigola> , .

Hermanos He.rraiz Femitndez.~Plaz:a AY11ntamJen-1
lo (Ontlgolal ,.. .

Ayuntamiento Ontígola ..
D. Pedro Serrano Aguilar......,...Avenida.José Antonio i

(Villatobas) "".-- ""."" .. , .. , "" .' .. ' ""."" I
Hermanos Serrano Azcona,-BOdegas Azcona {Ye· I
H~~an05···s~rra~~.. Azc~n·;¡.=BO<iegas··A;:Coiii, .. ··(Y~·I
D.~ba~men····L¿P~Z·.=.ca:ii~<·..Ma;rlúi.~···d·e···OCaft31

(Ocaña} .- ,.......•....•. , _
Hermanos Serrano Azcona.-Bodegas Azcona (Ye-

pes) .. , , _.' _ .
D. Antonio CaUeja.-eane Benavides. 3 <Qcaña} .
Herederos Lázaro ROdríguez Sán:chez-R.ega1ado.-

Calle Toledo (OCa.fia) " ..
O,a. Manuela López·Gareia. , , .,., .
Herederos Josefa Martinez .Ruia..,.....;..caUe·Julián de

Huelves (Ocafia) " .
O. Victor Mario Onta:1ba Gartido.-Calle Mayor

del VlIlll.l' (Ocafia) .. __ ."".' ... "" ... ""'.""" ... ' ... " .....'.'"
Herederos Lázaro Rodrigu~ Sál'lchezo.Rico. --- calle

Toledo (Ocaña) " .. __ " "., ...•, , .. " .. , .....•..... ,'.' ..
D. Lázaro Rodriguez Sánchez-:Rícó. - Cane Toledo

(Ocafia) .. " . __ ''' ,.. ,.. " ". ,., •. " ,," ." .
O. Tomás Medina Péret. - Avenida José Antonio

(Ocafia) .. " .,., ,., .. "",.,. __ "" "."",.
D. Miguel Ballesteros Rodrigtlez.-..ea.lle La:Mata,
D. Pablo Garrido López-Mingo.-CaUe Mayor dei

D.~~I:;fia~··G;¡~d'¿··d~i'·'T~ii::::caii;··M~·YO~.. ·ciei 1
VInar , , i

D.a. Concepción Candenas Candenas.-CaUe Canta- ¡
reros, 3 , , ,

D. Cándido Martinez Nava.-Aven1da José Anto~ 1
ni.o (Ocafía) : j

15.025
366

3.204

685

2.025
1.369

3.301

682

1.194

:¡.o9

556
207

350
342

1572

1265

1265

894

462
1.299

1.189

506

970

747

Parcial
Idem

Idem

Iclem

Idem
Idem

Idf'm

; Idem

Tdem

Idem

Idem
: Idem

:ldem
I Idem

Idem

IIdem

¡Idem
f
: ldem

I
Idem
Idem

Ildem
,Idem

fldem
1Idem

I
I _.'"_.•._._-

I
i Barbecho
I

¡Ce....al

!Idero

Cereal

Viñas

Idem
Idem

Idem

J Oliv~r

"" IIdem .
... Cereal

D.

24

24

24

24

24

24

24

24

24

M A.

4 1970

4 HnO

4 1970

4 1970
4 1970

4 1970

4 HJ70

4. 1970

4 1970

4 1970
4 1970

4 1970
4 1970

4 1970

1970

4 1970

4 1970

4 1970
4 1970

4 1970

·1 1970

4 1970

4 1970

Hora

9

9

9

9
9.3Q

10

10

10

10
10,30

10.30
11

11

11,30

11,30

1l.30

12
12

12,30

12,30

13

13

ORDEN de 11 de lebrero de uno 'por la que se
crea el Instituto ProtJincial de PsiCOl:ogÜ1 .Aplicada
y Psicotecnia de Palencia.

t:;.mo. Sr.: En la reunión del Consejo de Miílistros.eelel:m\lda
el dlS 12 de mayo de 1961 se autortzóa este,:MíIúsf,.erio para
crear el Instituto Provincial de Psicología Aij)lícada y Psico
tecnia de Palencia.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio, dE!. 1-9'69
fué aprobado un presupuesto adicional al de ,~,ce-htrosen
el que figura la dotación precisa para; todos losgBstQ$de,cree.
ulón y funcionamiento ele éste yde otros cinco Instttutoo' más.

DE
MINISTERIO

EDUCACfüN y CIENCIA

Cumplidos los trámites administrativos previstos para. la crt'a.
dón.

Este Ministerio ha tenido a bien dispoi1~r:

. Lo Se crea el Instituto Provincial de Pstcologia A,plicads. y
Psicotecnia. de Palencia,

2.°. La. p.lantil1a de este Instituto estará compuesta de un
Psicólogo-PSico'técnico.un Médl.eo Fisiólogo y un secretario So.
eial.con el haber anual de:M:~OO()c pesetas cada uno más las
dos pagas extraordinarias reglamentarías.

Uno de ellos, que reúna las condIciones exigidas en el Re
gl amento de estos lnst.i.tutos. desemPeñara "el cargo de Director,
con la .. gratlficación. tambIén. anual. de 10.000 pesetas.

LOS haberes serán percibidos con cargo al capitulo l. articu
lo 11, numeración 111 del vigente- Presupuesto de Ga.stos de los
Institutos Provinciales y LoCales de PsicolOgia Aplicada y' Psi
eo:tecnía que .:ftgura como anexo en el de la Junta Central de
FormaclónProfesional lndústrial, y la grattilcación corregpon-

-"--- -~-~._-_._--~~-----


